
LJ1 SJ1NTll BULJ1 ._-
Desde el catecismo nos enseñaron que el CUflrtoi\JandaIilien

to de la Iglesia es "I\yunar cuando lo manda la ~anta Madre Iglesia" 
y también sabem')s que nste mandamiento obliga a abstenerse 
de carne ciertos días, de-dI' I-t edad de sje~e años, y desde los 
veintiuno a privarse de comida en ciertas fechas. 

Este mandamiento obliga a todos los cristianos de todos los 
países. 

Los españoles, por concesión de la oanta Sede, tenemos des
de muy antiguo un estupendo privilegio. Consiste en una no
table reducción de los días de ayuuo y abstinencia, se llama 
"Bula de la Santa Cruzada" y se participa de él mediante una in
significante limosna_ 

Tengamos bien presente que la Bula NO ES ni una ley ni un 
tributo. Es sólo un privilegIo que se puede aprovechar o no . Aho
ra, eso sí: el que no lo aproveche, tiene que sometorse a la ley 
general de ayunos y a bstinencias_ 

ESTE AÑO 
Con relación a este privilegio, la Santa Sede ha dispuesto pa

ra este año lo siguiente: 
LO Todos aquellos cuyos ingresos en conjunto no pasen de 

15.000 ptas. pueden dis~l'lItar de las dispensas du Ayuno y A bsti
nencia con tal de sacar el Sumario de Cruzada Limosna: ÚNA 
peseta. 

2.0 Los de 15.000 a 20 000 ptas. obtendrán el mismo privilegio 
sacando el SU'llario de Cruzada (UNA peseta) y ,-1 indulto (le 
Ayuno y Abstinencia (UNA peseta). 

3.0 De 20.000 a 25.000 ptas. cOlTesponde una limosna de CIN
CO ptas. por el Su maI'Ío de Cruzada. 

4.0 De 25.000 a 30 010 darán CINCO ptas. por el de Cruzada y 
CINCO ptas por el de Indulto de Ayuno y Abstinencia 

5.0 De 30.000 a 50.000. DIEZ ptas . por el Sumario y DIEZ po!' 
el Sumario de Indulto. 

6.· De 50.000 a 75000 VEINTICINCO ptas. por cada u no de los 
Sumarios 

7.0 De 75000 a 10'.100 la limosna es: CINCUF.NTA ptas. por 
el de Cruzada y CINCUENTA por el de Indulto. 

8.· Los de ingresos superiores a las 100.000 ptas. deberán dar 
CIEN ptas. por uno y CIEN por el otro. 



PUNTUALIZANDO 
Los pri vi legios que nos concede a los españoles la Bula de la 

Santa C ru zada quedan bien patentes compa rándolos con la s 
ob ligaciones que, de no tomarla, tendríamos Vedlos aquí: 

ml\!) Oc "B~TINEN(II\: CO~ BULA : S610 los Viernes de Cua
res ma.-SIN BULA: Todo;; los Viernes de l añ o. 

011\5 DE "'lUNO (01'1 I\B5TINEN(!I\: CON BULA: Vi e rnes San
to y Vigilia,.; r1e la Inmaculada y de NavidadAHN BULA: Ade
más d e los d ichos, e l :VI ié rcoles de Ce niza, todos los Viernes y 
Sábados de la Cuaresma; los Mié r co les, Viernes y i:3ábados de 
las cua tro Témpo ras y las Vigilias de Pentecostés y Todos los 
Santos. 

011\5 DE '-'lUNa !)OLO: CON BU LA : El Miércoles de Ceniza 
SU, RULA: 'J'ociosLunes, Martes, ~jjé rco l esyJueves d e la Cna
resma. 

NOTAS IMPORTANTES 
lo" La limosna por cada nn o d e los su mari os es con arreglo 

a los ingresos anuales, de la manera sig ui e nte: 
Hasta 20000 ptas., UN \ peseta. 
Hasta 30.000 p ta s, Cl~CO pese ta s . 
Hasta 50000 ptas ., LJIEZ pese tas 
H ?"tn 7f> .f100 ['ta"' ., V ~;!NT I( ' r " ('O ;'e~ pta~ 
Hasta 100000 ptas , CINCOI':NTA pesetas. 
:\1ás de 100.000 ptas., CIEN pese ta s. 
2 a Aqu e llos cu .vos ingresos anua les no ll egue n a superar las 

15.000 pesetas. NO RSTAN OBLIGADOS A TOM AR LA BULA 
para gozar de la r edu cció n de los días de Ayuno y Abstinencia. 
A horll, si d esea n gaita l' las demás gracias deber:'i Il tomar el Su
tl111rio Up,nf> ral d e Ur'A p¡,;,:mTA 

3. a Lll mujer casada debe to m ar los Sumario;.; d e la misma 
ela;;!') q1l e su mn"ido Los hij(l)s sin ingresos propiús,losdoUNA 
pe3eta I'ero si 1, )') padres no estllviere n obliga dos sino a estos, 
parfl e l illdulto d e A~' llno no tendrán que tomar ninguno. 

Tip . EL N~ RT¡¡.·Gáldar 
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